
 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-022-2019-00058-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE MARTHA CECILIA RIVEROS BAQUERO 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRAS 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES PARA 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS LA SENTENCIA 

RECURRIDA. SIN COSTAS EN LA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-010-2019-00260-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE LUIS GERMÁN RUEDA MENESES 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES PARA 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS LA SENTENCIA 

RECURRIDA. COSTAS EN AMBAS 

INSTANCIAS A CARGO DE 

COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-010-2019-00656-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE JUDITH CECILIA AHUMADA OSPINA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES PARA 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS LA SENTENCIA 

RECURRIDA. SIN COSTAS EN LA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-011-2015-00893-02 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE AIDA ESPERANZA ESCOBAR PRIETO 

DEMANDADA PORVENIR S.A. Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES PARA 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS LA SENTENCIA 

RECURRIDA. SIN COSTAS EN LA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-011-2018-00240-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE YOLANDA CASTAÑEDA CÁRDENAS 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES PARA 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS LA SENTENCIA 

RECURRIDA. SIN COSTAS EN LA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-012-2018-00431-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE JOSÉ FERNANDO MARULANDA 

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO ACLARACIÓN DE VOTO 

DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-012-2019-00318-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE FLOR MARINA SEGURA RAMÍREZ 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES PARA 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS LA SENTENCIA 

RECURRIDA. COSTAS EN LA 

INSTANCIA A CARGO DE 

PROTECCIÓN S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-015-2019-00599-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE GERMÁN RENGIFO OSPINA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN MODIFICAR LA SENTENCIA DE PRIMER 

GRADO EN EL SENTIDO DE DECLARAR 

LA INEFICACIA DEL TRASLADO. 

CONDENAR A PROTECCIÓN S.A. A 

TRASLADAR LOS VALORES A 

COLPENSIONES. ORDENAR A 

COLPENSIONES A RECIBIR LAS SUMAS. 

AUTORIZAR A COLPENSIONES PARA 

RECLAMAR PERJUICIOS. SIN COSTAS 

EN LA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-018-2018-00621-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE DORA CONSUELO ZÁRATE DE 

FRANCO 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES PARA 

RECLAMAR PERJUICIOS. MODIFICAR 

EL NUMERAL 6TO DE LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. CONFIRMAR EN 

LO DEMÁS LA SENTENCIA RECURRIDA. 

COSTAS EN LA INSTANCIA A CARGO 

DE PORVENIR S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTOS DE VOTO 

PARCIALES DRA. LILLY YOLANDA 

VEGA BLANCO Y DR. LUIS AGUSTÍN 

VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-021-2017-00725-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE MARIA CONCEPCIÓN PÉREZ DE LEÓN 

DEMANDADA ORDEN AGUSTINOS RECOLETOS 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN LA 

INSTANCIA A CARGO DE LA 

DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-022-2019-00055-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE OCTAVIO MENDOZA TORRES 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES A 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-023-2019-00524-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE LUZ MARINA CHÁVEZ  

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-023-2021-00312-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE ANYELA TORRES PACHECO  

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA. DECLARAR LA INEFICACIA 

DEL TRASLADO. ORDENAR A 

PORVENIR S.A A REALIZAR EL 

TRASLADO DE REGIMEN. ORDENAR A 

COLPENSIONES A ACEPTAR EL 

TRASLADO. AUTORIZAR A 

COLPENSIONES A RECLAMAR 

PERJUICIOS. COSTAS EN AMBAS 

INSTANCIAS A CARGO DE PORVENIR 

S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-028-2018-00353-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE LUIS ANGEL PEÑA OSPINA  

DEMANDADA SEGURIDAD PRIVADA DISTRITO 

CAPITAL LTDA.  

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-029-2020-00060-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE VICTORIA EUGENIA TELLO CUERVO  

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES A 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN LA 

PRIMERA INSTANCIA A CARGO DE 

COLFONDOS S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-029-2020-00246-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE OLIVA HERNANDEZ HERNANDEZ  

DEMANDADA COLPENSIONES  

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 2 

LABORAL TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. SIN COSTAS EN LA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-030-2019-00518-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE YANETH GÓMEZ RIVERA  

DEMANDADA PORVENIR S.A. Y OTRO  

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES A 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-030-2019-00556-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE MARTHA CECILIA CORREA SALAZAR  

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES A 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN 

AMBAS INSTANCIAS A CARGO DE 

PORVENIR S.A. Y SKANDIA S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-036-2018-00567-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE MARCO AURELIO SIERRA RODRÍGUEZ  

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR EL NUMERAL 2DO DE LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA EN 

EL SENTIDO DE ABSOLVER AL 

DEMANDANTE AL PAGO DE COSTAS 

DE PRIMERA INSTANCIA. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LAS INSTANCIAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-037-2018-00597-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE MARIA EUGENIA SANABRIA AREVALO 

DEMANDADA PORVENIR S.A. Y OTROS  

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES A 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-027-2020-00119-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE LUIS OSCAR MONTERO ALVAREZ 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA  

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES A 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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